
 

 

 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 10 de febrero de 2021, paso a Despacho del 

señor Juez la presente demanda, con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

El Srio. 

                                     

  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO.  

 

 

Rad. 76520311000320210000100. Filiación Extramatrimonial 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   PALMIRA, DIEZ (10) FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

 

   Corregidas las anomalías que advirtiera el Despacho al revisar 

preliminarmente la demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL CON 

EFECTOS PATRIMONIALES adelantada por el señor WALTER JAIRO 

GRAJALES PÉREZ, a través de apoderada judicial, contra los herederos 

determinados RUBÉN DARÍO CAICEDO DÍAZ, ROBINSON CAICEDO DÍAZ, 

CAROL VIVIAN CAICEDO DÍAZ, MARÍA EFIGENIA CAICEDO DÍAZ y RAMIRO 

CAICEDO DÍAZ (fallecido), e indeterminados e inciertos del extinto RAMIRO 

CAICEDO VALOR, se observa que se ajusta a los presupuestos de los arts. 22, 82, 

83, 84 y 85 del C.G.P, por lo que se procederá a su admisión, decretando la práctica 

de una prueba de ADN de muestras vivas. 

 

   En cuanto a la medida cautelar solicitada, la inscripción de la 

demanda sobre bien inmueble a nombre del señor RAMIRO CAICEDO VALOR 

(qepd), comoquiera que la demanda persigue efectos patrimoniales sobre una 

universalidad jurídica, para efectos de decretarla, será menester que en cualquiera 

de las modalidades aceptadas por nuestras leyes, constituya caución por valor de 

CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), dentro de los CINCO DIAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTA PROVIDENCIA.. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

      RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL adelantada por el señor WALTER JAIRO GRAJALES 

PÉREZ, a través de apoderada judicial, contra los herederos determinados RUBÉN 

DARÍO CAICEDO DÍAZ, ROBINSON CAICEDO DÍAZ, CAROL VIVIAN CAICEDO 

DÍAZ, MARÍA EFIGENIA CAICEDO DÍAZ y RAMIRO CAICEDO DÍAZ (fallecido), e 

indeterminados e inciertos del extinto RAMIRO CAICEDO VALOR, a la que se le 

dará el trámite de un proceso verbal de mayor cuantía. 

 

 2.  Como quiera que se acredita que desde el 30 de diciembre 

de 2020 se envió copia de la demanda a los señores RUBÉN DARÍO CAICEDO 
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DÍAZ, ROBINSON CAICEDO DÍAZ, CAROL VIVIAN CAICEDO DÍAZ, MARÍA 

EFIGENIA CAICEDO DÍAZ, a la dirección CARRERA 5 # 14 – 210 Callejón La 

Virginia de Palmira, para los efectos de la notificación personal que corresponde, 

atendiendo lo previsto en el inciso 5° del art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 

20201, remítaseles igualmente, por parte del demandante, copia de esta 

Providencia a la misma dirección, CARRERA 5 # 14 – 210 Callejón La Virginia de 

Palmira, enviando posteriormente ante este Despacho las constancias respectivas. 

Indíquesele que, al tenor del inciso 3° del art. 8° del Decreto en cita, “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” y, 

transcurrido éste, dispone del término de veinte (20) días para que la contesten si 

a bien lo tienen. Igualmente, se les requiere para que acompañen la contestación 

de la demanda con la acreditación de la calidad de hijos del señor RAMIRO 

CAICEDO VALOR, esto es, el registro civil de nacimiento de cada uno. 

 

3. EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor 

RAMIRO CAICEDO VALOR y del señor RAMIRO CAICEDO DIAZ, hijo del 

anterior también fallecido, en la forma prevista en el art. 10° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, el cual 

una vez efectuado, se procederá a nombrar el correspondiente curador, y correrle 

traslado de la demanda por el término legal. 

 

4. ORDENASE la práctica de la prueba científica de ADN, y 

para el efecto se dispone oficiar al Instituto de Medicina Legal – Unidad Básica de 

esta ciudad, a efectos de tomar las muestras que se requieren a los señores RUBÉN 

DARÍO CAICEDO DÍAZ, ROBINSON CAICEDO DÍAZ, CAROL VIVIAN CAICEDO 

DÍAZ, MARÍA EFIGENIA CAICEDO DÍAZ, hijos del señor RAMIRO CAICEDO 

VALOR (q.e.p.d.), cuya madre de todos es la señora BEATRIZ DIAZ, que si es 

menester a ella también concurrirá a la prueba y sea comparada con la muestra que 

igualmente deberá ser tomada al demandante WALTER JAIRO GRAJALES 

PÉREZ. 

 

5. En cuanto a la medida cautelar solicitada, la inscripción de 

la demanda sobre bien inmueble a nombre del señor RAMIRO CAICEDO VALOR 

(qepd), comoquiera que la demanda persigue efectos patrimoniales sobre una 

universalidad jurídica, para efectos de decretarla, será menester que en cualquiera 

de las modalidades aceptadas por nuestras leyes, constituya caución por valor de 

CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), dentro de los CINCO DIAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTA PROVIDENCIA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  
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 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  

RVC. 
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